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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 34, 35 36, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación yr Exportación yr Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales ir Sustancias ir Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, Xil gr XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion 5;
Codificación de Mercancías cuya Importación jr exportación está sujeta a Reguiación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretarial para el Control del
Proceso 1; uso de Plaguicidas, Fertilizantes gr Sustancias Tóxicas gr el Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías Cu;-.ra importación yr exportación esta
sujeta a regulación por parte de ia Secretaria de Medio Ambiente 1; Recursos Naturales yr demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorización de exportacion a fairor
de la empresa denominada Í '
NOMBRE O RAZON SOCIAL Í R.F.C. Ó C.U.R.P. A VIGENCIA INICIAL

SOLVAY Si CPC BARIUM STRONTIUM MONTERREY, S. DE R.L. DE C.V
CARRETERA A viLi_A DE oARCíA KM es ' S&C95i-21 imi U A FEB Eiif-Éi
CP. ss000, CARCíA, Nuevo i_Eoi~i A A ~ ~ A

WGENCIA i=iNAi.(55) 3192 4078
erika.anguian0@soliray.Com g _ 30/U5/2021
NOMBRE COMUN r' NOMBRE COMERCIAL
Suifuro de Sodio r Sulfuro de sodio - Escamas 60-62%

l 'NOMBRE QUlMlCOr'NOMENCL`ATURA IUPAC
Sulfuro de disodio
COMPOSÍCÍÚN PÚRCENTUÄL O PUREZÁ
6Ú% -
cAs ` CAN'riDAD uNioAo¿-DE iiiEDiDAD 1 i=RACCióN ARAi~iCELARiA

} 276,10-45-sí g ,Í 61,500 ,_ Kiiogramss _ U 2as0.10.01.00
PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) 7 NOMBRE DEL DESTINATARIO
Canada _ 1 Brenntag Canada Inc.
DoiiiiCii.io DEL DEs†iNATARio ` uso Esi=ECii=ico DE LA ExPoR†ACióN
43 Jutlancl Rd., Toronto ON, M82 2GB i Tratamiento de aguas y suelos.

EL DIRECTOR GENERAL _
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CONDICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales gue con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153
fracción vil v Vlil de la Lev General de Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente.

lll. En Caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federai de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.
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C.c.e_p_ Eiiol_ Horacio Donfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. Í-

lvl_ en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario_pevrot@profepa.gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedo@profepa.gob.mx
Biol. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos.
ing. Sergio 1. Bazán Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. El9rAO-iìi1?1rü1r21


